
                                                                       JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

  DE VILLAVICENCIO META

 

Clase de proceso IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante Alejandra Giraldo Quintero en representación de Jhoan Sebastián Roble 

Giraldo   

Demandados Michael Germán Roble González y Joan Sneider Torres Sanabria  

Radicación 50 001 31 10 003 2019 00317 00   

Asunto Requerir al abogado de amparo de pobreza 

Fecha de la providencia Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

*Requer ir  a l  abogado Will iam Javier Lombo Guevara  para que en e l  término de c inco (05) 

días manif ies te sobre  su aceptac ión (a l legar la correspondiente  just i f icac ión)  a la  

des ignac ión real izada como defensor de of ic io  por  amparo de pobreza,  la cual  le  fue  

comunicado a través del  correo electrónico wil l iamlombo@derechoypropiedad.com  el  día 

28 de sept iembre de 2020 . Lo anter ior ,  so pena de apl icar  las sanc iones correspondientes .  

 

*Una vez noti f icado , por secretar ía,  contabi l ícense los  términos  para contestar  la demanda 

con las  prev is iones de que trata e l  art .  152 CGP.  

 

*Requer ir  a la  parte  actora a l  correo e lectrónico Ale jandra .g ira ldo201623@gmai l .com y/o 

papalacios@defensor ia.edu.co  y/o papalac iosagui lar@gmai l .com  

madeleynsahomy2614@gmai l .com  para que contacte a l  demandado Michael  German 

Roble González al  ce lular  3015476049  y ade lante las  gest iones  necesar ias que permitan 

lograr  la not if icación como lo reclama e l  Decreto Legis lat ivo  806 de 2020,  indicándole que 

la contestac ión debe hacer la  l legar a l  correo inst itucional 

fam03vcio@cendoj .ramajudic ia l .gov .co .  

 

*Requer ir  a las  par tes  para q ue anunc ien los canales d ig i tales donde han de rec ib ir  

not if icaciones y comunicaciones,  lo mismo que sus apoderados y test igos como lo ex ige el  

Decreto 806 de 2020 .  

 

Se  exhorta a la  par te  demandada y secretar ía ,  pr iv i leg iar  para la  comunicac ión en este  caso ,  

los medios tecnológicos como dispone las c irculares PCSJC20-11,  DEAJC20- 35 del  CJS ,  

Acuerdos PCSJ20-11567,  PCSJA20-11581 de 2020 y Decreto 806 de 2020 y en consecuenc ia ,  

obre de conformidad. 

 

NOTÍFIQUESE 

 
DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  
 

No. __73_  del _18/11/2020__ 

 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 

 

 

 

 


